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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso de SUCESIÓN MIXTA, con memorial presentado por 

la apoderada judicial de la parte interesada solicitando información 

sobre el número de cuenta al cual se deben cancelar los honorarios 

provisionales del perito. Y con oficio allegado por el partidor designado 

aceptando su designación.    

 

De conformidad con el artículo 118 del Código General del Proceso, los 

días 19, 25, 26 de mayo, 02 y 09 de junio de la anualidad no corrieron 

como días hábiles en los términos judiciales debido a las Jornadas 

Nacionales De Protesta.  

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 06 de julio de 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Sies (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite Nro. 0745 

 

  Proceso:   SUCESIÓN MIXTA 

  Solicitantes: LUZ AMPARO CAMPIÑO GUZMÁN Y OTROS 

  Causante:   ELIAS CAMPIÑO MÁRQUEZ Y MARÍA 

OLIVIA GUZMÁN DE CAMPIÑO 

  Radicado:    17001-40-03-005-2019-00300-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en audiencia 

celebrada el pasado 10 de junio de 2021 se nombró como partidor de la 

sucesión a la sociedad ALIAR S.A y se le fijó como honorarios 

provisionales la suma de $400.000.  

 

Ante la solicitud elevada por la parte interesada, se informa que los 

honorarios provisionales deben ser cancelados por los interesados a 
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favor del presente proceso en la cuenta del Banco Agrario 

170012041005; suma que deberá ser consignada a más tardar dentro 

de los 3 día siguientes.  

 

Por otro lado, ante la aceptación del cargo como partidor de la sociedad 

ALIAR S.A, se le otorga el término de diez (10) días para que presente 

el trabajo de partición, el cual será puesto en conocimiento de las partes 

una vez se allegue.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 100 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 07 de julio de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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